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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
xico, a  2 8 OCT ¿J22, 

raduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
el Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley 
a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 96 
o de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
T-2020-2986-SPA-2318 y sus acumulados PAOT-2021-3602-SPA-2807 y PAOT-
PA-4380, relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo 
do, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ES 

Ciudad de M 

La Subproc 
Ambiental y 
5 fracciones 
Orgánica de 
primer párr 
número PA 
2021-5563- 
descentraliz 

ANTECEDEN 

Se recibiero en esta Entidad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del 
conocimient • de esta autoridad, los siguientes hechos: 	  

la zona hay mucho olor a leña debido a la cocina de dicho restaurante (...) (...) El ruido 
o por el restaurante KIU, por parte del equipo de extracción que activan de las 8:30 de 
na y hasta las 4:00 horas del día siguiente; así como la música que utiliza (...) [hechos 
en lugar en Goldsmith número 66, colonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo]. 

(...) En 
genera 
la mañ 
que tie 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la aten 
artículos 15 
Territorial d 
112, 113 fra 
citado, integ 

ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias y acciones previstas en los 
IS 4, 25 y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
la Ciudad de México; como 85, 89, 106, 107, 108 fracción 1, 110 primer párrafo, 111, 
ión II, 114 y 115 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro 

ado con motivo de la presente denuncia. 	  

ANÁLISIS DE 

MARCO JURI 
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es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presente 
hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y de 
desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimiento 
administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Que de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios d 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estad 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en lo 

términos que establezca la ley. Asimismo, en el artículo 4° del mismo ordenamiento, dispone qu 
toda persona tiene derecho a la protección de la salud, además de que tiene derecho a un medi 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese mismo sentido, la Ley General de Salud determina que se entiende por salud el estado d 
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones 
enfermedades. En los términos del artículo 20  el derecho a la protección de la salud tiene com 
finalidades, entre otras, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio píen 
de sus capacidades; la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, la protecció 
y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, conservación y disfrute d 
condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social. 

Por su parte el artículo 13 de la Constitución Política de la Ciudad de México señala que "Tod 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Las autoridade 
adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito de sus competencias, para la protección del medi 
ambiente y la preservación y restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer la 
necesidades ambientales para el desarrollo de las generaciones presentes y futuras". Asimismo, e 
artículo 16, apartado A, numeral 3 del mismo ordenamiento, señala entre otras cosas, que s 
impedirá la deforestación, la destrucción de humedales y la contaminación de aire, agua, suelo 
acústica, visual, lumínica y cualquier otra. 

El artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, dispone qu 
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites lAernouisnioiAne 
contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje 	lcanAtmarsililEadworAyLcyueDrepLo 
receptores de la Ciudad de México establecidos por las normas aplicallestwe ervoiRI:SAIDIEEMNTA0. 
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Asimismo, el 
Procuraduría 
detecten ind 
cualquiera d 
patrimonio 
zonificación; 

hacia ellos, f 
generen afec 

artículo 106 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, señala que la 
podrá imponer acciones precautorias, cuando del ejercicio de sus funciones, se 
los para presumir desequilibrio ecológico; daños o deterioro grave al ambiente o a 
sus componentes, a la infraestructura urbana, a la vía pública, al paisaje urbano o al 
banístico arquitectónico de la Ciudad de México; incumplimientos relevantes a la 
e existir riesgo inminente para los animales debido a actos de crueldad o maltrato 

agrancia o que se ponga en peligro su vida; o se ejecuten obras o actividades que 
aciones al orden público e interés social o daños a la salud de las personas. 

EMISIONES LA ATMÓSFERA 

1 artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal 
de México) señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los 
ites de emisiones a la atmósfera establecidos en las normas aplicables; asimismo, 
de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites establecidos en las normas oficiales 

s normas ambientales para el Distrito Federal correspondientes, señalando que los 
e fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar 
ara mitigar sus efectos. 

solicitó a la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría 
lente de la Ciudad de México, una visita de inspección en materia de emisiones a la 
establecimiento denunciado, en términos del artículo 191 fracciones 111 del 
terior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 15 
V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Distrito Federal, informando 

d que llevó a cabo visita de inspección al establecimiento de referencia iniciando 
de inspección y vigilancia, por lo que será dicha autoridad la que determine las 

a normatividad en materia de emisiones a la atmosfera, y en su caso imponga las 
ciones correspondientes. 

NORAS 

La denuncia 	refiere a las emisiones sonoras generadas por la música y el equipo de extracción 
del estableci lento con giro de restaurante bar denominado "Kyu", ubicado en Goldsmith número 
66, colonia Po anco, Alcaldía Miguel Hidalgo. 	 PROCURADW:!A 

AMBIENTAL Y DEL 
R DENAMIE,! 7 3 

Al respecto, e establecimiento se encuadra en el supuesto de fuente fija, señalát1155PérriciáNorma 
Ambiental pa a el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013 (ahora Ciudad de México), aal tratarse de 
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Horario 
	

Límite máximo permisible 
6:00 h. a 20:00 h. 65 dB (A) 
20:00 h. a 6:00 h. 62 dB (A) 

1,M1 ,,g- ¿4 
Expediente: PAOT-2020-2986-SPA-231 

y sus acumulados PAOT-2021-3602-SPA-280 
PAOT-2021-5563-SPA-438 

La Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, establece las condiciones de medición y los límite 

máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuente 
emisoras ubicadas en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), misma que tiene por objet 
establecer las condiciones mínimas, las especificaciones técnicas de los equipos y 
procedimiento de medición por el cual se determine el nivel de presión sonora emitida 
ambiente, provenientes de fuentes emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base e 
los límites máximos permisibles. 

Sobre los límites máximos permisibles, el referido instrumento de política ambiental determina 1 
siguiente: 

"9. Límites máximos permisibles 

9.1. Los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de referencia, 
NFEC, que deben cumplir las fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del 
territorio y bajo la competencia del Distrito Federal, serán: 

9.2. Los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto 
de denuncia, NFEC, serán: 

Horario Límite máximo permisible 
6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 
20:00 h. a 6:00 h. 60 dB (A) 

Finalmente, lós artículos 3 fracción I y 26 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y d 

`Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, define a la acción precautoria como 
imposición o ejecución fundada y motivada de medidas o acciones que en cualquier momen 
realice la Procuraduría para evitar o detener la consumación irreparable de las presunt 
violaciones a los derechos ambientales y territoriales de los habitantes de la Ciudad de México, 
en su caso, para lograr la mitigación, restauración y reparación de los daños causados, seg 
corresponda. 

'.•••-• • 
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un establecí 

actividades, 

encuentra o 

a la Tierra en 

AMBT-2013 

Mediante so 

Directora de 

Estudios y Di 

un estudio d 

en el punto 

permisibles 

NADF-005-A 

En respuesta 

de 2022, emi 

Estudio Téc 

desprenden l 

lento mercantil, con giro de restaurante bar, que durante el desarrollo de sus 

mite contaminantes al ambiente, específicamente emisiones sonoras, por lo que se 

ligado a cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley Ambiental de Protección 

el Distrito Federal, así como de la norma ambiental para el Distrito Federal NADF-005- 
hora Ciudad de México). 

icitud de Dictamen número 168 de fecha 29 de marzo de 2022, signada por la 

Atención e Investigación de Denuncias Ambientales "A", dirigida a la Dirección de 

támenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, se solicitó llevar a cabó 

emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil denunciado, desde 

denuncia con la finalidad de que se determinará si se exceden los límites máximos 

e emisiones sonoras establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
BT-2013. 

a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230-255-2022 de fecha 06 de abril 

ida por la Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se remitió el 

ico PAOT-2022-219-DEDPA-174, realizado el 01 de abril de 2022, del que se 
s siguientes conclusiones: 

P 
con d 
Migue 
opera 
trans 

Segun 
deter 
medic 
el pun 
en la 
condic 
cumpl 

imera. El establecimiento mercantil con denominación comercial "Restaurante KYU", 
micilio ubicado en calle Goldsmith número 66, colonia Chapultepec Polanco, Alcaldía 
Hidalgo, Ciudad de México, constituye una "fuente emisora" que en las condiciones de 
ión presentes durante la visita en que se practicaron las mediciones acústicas, 
ite al "punto de denuncia" un nivel sonoro corregido total de 62.63 dB(A). 

a. Considerando el valor del nivel sonoro referido en la Conclusión Primera, se 
lag que la "fuente emisora" en las condiciones de operación encontradas durante la 
n acústica, EXCEDE el límite máximo permisible de recepción de emisiones sonoras en 

o de denuncia de 60.0 dB(A) para el horario de las 20:00 a las 06:00 horas, especificado 
orma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las 

ones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán 
los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal. 

Terce . El incumplimiento del límite máximo permisible de emisiones sonoras a que se 
refiere la Conclusión Segunda, contraviene lo establecido en e! artículo 123 de la Ley 
Ambie tal de Protección a la Tierra en e! Distrito Federal, y el responsable de la generación de 
dichas emisiones está obligado a cumplir con lo previsto en el artículo 1,51 -de la referida Ley 
(...). 	 - 

71 	o r ^ 
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Expediente: PAOT-2020-2986-SPA-231 

y sus acumulados PAOT-2021-3602-SPA-280 

PAOT-2021-5563-SPA-438 

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-5238-2022 de fecha 12 de abril de 2022, est 

Subprocuraduría, hizo del conocimiento del propietario, encargado, apoderado y/o representant 

legal del establecimiento mercantil con denominación comercial "Kyu" ubicado en Goldsmit 

número 66, colonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo, el resultado del estudio de emisione 

sonoras con número de folio PAOT-2022-219-DEDPA-174 otorgándole un término de seis día 

hábiles posteriores a la notificación del oficio de referencia, con la finalidad de implement 

acciones tendientes a reducir el impacto de las emisiones sonoras por debajo de los nivele 
establecidos en la norma NADF-005-AMBT-2013. 

Al respecto, personal de esta Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos en fecha 13 d 
abril de 2022, en la que se hacen constar que: 

(...) Constituidos en la vía pública sobre calle Goldsmith #66 y cerciorándonos de qu 
efectivamente es el domicilio motivo de denuncia, por medio de la nomenclatura y anunci 
denominativo "KIU", exhibidos en la fachada de dicho inmueble. Acto seguido procedemos 
identificarnos plenamente con el guardia de seguridad del establecimiento mercan 
"Restaurante KYU", requiriendo a su vez la presencia del propietario, encargado, apoderado y 
representante legal, donde transcurrido al menos cinco minutos, somos atendidos por el C.(.. 
quien ostenta ser el encargado del establecimiento mercantil al momento de la presen i  

diligencia, identificándose plenamente con identificación oficial (INE). Acto seguido hacemos 
su conocimiento el motivo y alcance de la presente diligencia, notificándose el oficio co 
número de folio PAOT-05-300/200-5238-2022, recibiendo de conformidad, procedemos 
retirarnos del lugar (...). 

• Mediante solicitud de Dictamen número 220 de fecha 26 de abril de 2022, signada por la Directo 

de Atención e Investigación de Denuncias Ambientales "A", dirigida a la Dirección de Estudios 

Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, se solicitó llevar a cabo un estud 

de emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil denunciado, desde en el pun 

de denuncia con la finalidad de que se determinará si se exceden tos límites máximos permisibl 

de emisiones sonoras establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-00 
• AM BT-2013. 

En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230-350-2022 de fecha 09 

mayo de 2022, emitida por la Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, 

remitió el Estudio Técnico PAOT-2022-285-DEDPA-230, realizado el 29 de abril de 2022, del que 
desprenden las siguientes conclusiones: 	 rv TAL Y 

TNAMLE!■1" 

Tr  Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur 	 CIUDAD Iraq cyijkolo 01-  
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Ambie 
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mera. El establecimiento mercantil con denominación comercial "Restaurante KYU", 
icilio ubicado en calle Goldsmith número 66, colonia Chapultepec Polanco, Alcaldía 

Hidalgo, Ciudad de México, constituye una "fuente emisora" que en las condiciones de 
ón presentes durante la visita en que se practicaron las mediciones acústica, 
ite al "punto de denuncia" un nivel sonoro corregido total de 62.41 dB(A). 

a. Considerando el valor del nivel sonoro referido en la Conclusión Primera, se 
ina que la "fuente emisora" en las condiciones de operación encontradas durante la 
n acústica, EXCEDE el límite máximo permisible de recepción de emisiones sonoras en 

o de denuncia de 60.0 dB(A) para el horario de las 20:00 a las 06:00 horas, especificado 
arma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las 

ones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán 
los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal. 

. El incumplimiento del límite máximo permisible de emisiones sonoras a que se 
la Conclusión Segunda, contraviene lo establecido en el artículo 123 de la Ley 
tal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, y el responsable de la generación de 
emisiones está obligado a cumplir con lo previsto en el artículo 151 de la referida Ley 

Por lo anteri 
Subprocurad 
legal del est 
número 66, 
sonoras con 
hábiles post 
acciones ten 
establecidos 

Al respecto, 
mayo de 202 

(...) Co 
efectiva 
denomi 
identific 

Medellín 202, p 
Alcaldía Cuauh 
Tel. 5265 0780 

r, mediante oficio PAOT-05-300/200-6784-2022 de fecha 11 de mayo de 2022 esta 
ría, hizo del conocimiento del propietario, encargado, apoderado y/o representante 
blecimiento mercantil con denominación comercial "Kyu" ubicado en Goldsmith 
olonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo, el resultado del estudio de emisiones 
úmero de folio PAOT-2022-285-DEDPA-230, otorgándole un término de seis días 

riores a la notificación del oficio de referencia, con la finalidad de implementar 
lentes a reducir el impacto de las emisiones sonoras por debajo de los niveles 
n la norma NADF-005-AMBT-2013. 

ersonal de esta Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos en fecha 12 de 
en la que se hacen constar que: 

stituidos en la vía pública sobre calle Goldsmith #66 y cerciorándonos de que 
ente es el domicilio motivo de denuncia, por medio de la nomenclatura y anuncio 

ativo "KlU", exhibido en la fachada de dicho inmueble. Acto seguidd :bid-cedemos a 
N1BiENDL Y DEL 

ritei~AMIENT reos plenamente con el guardia de seguridad del p  establecimiento?unnrvxicó  
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Expediente: PAOT-2020-2986-SPA-231 
y sus acumulados PAOT-2021-3602-SPA-280 

PAOT-2021-5563-SPA-438 

"Restaurante KYU", requiriendo a su vez la presencia del propietario, encargado, apoderad• 
y/o representante legal, transcurridos al menos cinco minutos, somos atendidos por el C. (...,  
quien ostenta ser el encargado del establecimiento mercantil al momento de la present-
diligencia, identificándose plenamente con credencial para votar (JE). Acto seguido hacemc—
de su conocimiento el motivo y alcance de la presente diligencia, notificándole el oficio co 
número de folio PAOT-05-300/200-6784-2022, recibiendo de conformidad, procedemos 
retirarnos del lugar (...). 

En respuesta, mediante escrito de fecha 19 de mayo de 2022, el representante legal de la socieda 
denominada "OPERADORA YAKINIKU MÉXICO, S.A DE C.V.", la cual es titular del establecimient 
mercantil con denominación comercial "KYU", manifiesta lo siguiente: 

(...) Por medio de lo presente y en atención a su oficio No. PAOT-05-300/200-6784-2022, co 
fecha 11 de mayo de 2022, Expediente: PAOT-2020-2986-SPA-2318, PAOT-2021-3602-SPA-280; 
PAOT-2021-5563-SPA-4380, mediante el cual se nos hace de nuestro conocimiento que est-
autoridad investiga las denuncias ciudadanas presentadas ante esta Procuraduría y mediante 
la cual se nos solicita implementar las acciones tendientes a reducir el impacto de las emisione-
sonoras por debajo de los niveles establecidos en la norma. 

Al respecto le informo que a la presente se anexa el estudio de ruido realizado en el inmuebl` 
ubicado en calle Goldsmith No. 66, Colonia Polanco Hl sección, Alcaldía Miguel Hidalbc 
Cp.11540, Ciudad de México (...). 

El estudio de ruido antes mencionado establece como conclusiones lo siguiente: 

• Los mayores niveles de dB(A) son derivados de los comensales al interior del restaurante. 
• Los dB(A) al exterior del restaurantes una combinación entre la música y la actividad de Ic--  
comensales. 
• En la azotea el Extractor genera niveles altos por falta de mantenimiento del mismo (...) 

En seguimiento a lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-7522-2022 de fecha 24 de mayo d 
2022, esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales hizo c1(._ 
conocimiento del propietario y/o representante legal del establecimiento mercantil ubicado e 
Goldsmith número 66, Colonia Polanco III sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, qué su escrito de fech_ 
19 de mayo de 2022 no desahogó el requerimiento del oficio PAOT-05-300/200-6784-2022 de fech-- 
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e 2022, otorgándole un término de tres días hábiles posteriores a la notificación del 
encia, con la finalidad de implementar acciones tendientes a reducir el impacto de 
sonoras por debajo de los niveles establecidos en la norma NADF-005-AMBT-2013. 

ersonal de esta Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos en fecha 12 de 
, en la que se hacen constar que: 

stituidos en la vía pública sobre calle Goldsmith #66 y cerciorándonos de que 
ente es el domicilio motivo de denuncia, por medio de la nomenclatura y anuncio 

ativo "KlU", exhibido en la fachada de dicho inmueble. Acto seguido procedemos a 
rnos plenamente con el guardia de seguridad del establecimiento mercantil 
ante KYU", requiriendo a su vez la presencia del propietario, encargado, apoderado y/o 
tante legal; transcurridos al menos cinco minutos, somos atendidos por el C.(...), quien 
er el encargado del establecimiento mercantil "Restaurante KYU", al momento de la 
diligencia y quien se identifica plenamente con identificación oficial (lNE), persona a 
le hace de su conocimiento el motivo y alcance de la presente diligencia, notificándole 

con número de folio PAOT-05-300/200-7522-2022, recibiendo de conformidad, 
os a retirarnos del lugar (...). 

mediante escrito de fecha 31 de mayo de 2022, el representante legal de la sociedad 
`OPERADORA YAKINIKU MÉXICO, S.A DE C.V.", la cual es titular del establecimiento 
denominación comercial "KYU", manifiesta lo siguiente: 

atención al expediente PAOT-2020-2986-SPA-2318 y sus acumulados PAOT-2021-3602- 
y PAOT-2021-5563-SPA-4380, No. Folio: PAOT-05-300/200-7522-2022, con fecha 24 de 

2022. 

to le informo que anexo (ANEXO 1) a la presente el Estudio de Ruido correspondiente 
en la Norma NADF-005-AMBT-2013 (...). 

dio de ruido antes mencionado contiene los siguientes resultados: 

so 4, colonia Roma Sur 
émoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
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Tabla de Resultados 
las resonadas Irnalfas Lenes trazatiliraI n CENO« 

Fecha da 
Evaluación 

Horario de 
Medición 

Pr y/0 PC 
Ubicados del 

Punto ce 
Retenerte:a 

Nivel de Fuente 
Emisora 

dB 

LIrtHe Máximo 
Permisible Conclusion 

dB Horario 

28/05/2022 

0110:46 

e 

06:33:48 

pi. Diurno  Av. Presidente masarli Locaie  

comerciales 

No aplica debido 
a que Nfe= 89.E8 
y Nrfiii 52.74 Por 
tanto. Nte-Nrf = - 
3.06 y Nte.hlrf S 

3 

65 0  06.00 a 
20:00 

El ruido de fondo es mayor 
que el LMPE. por le que 

existen otras fuentes que 
potencialmente contribuyen 

a exceder los limites 
máximos permisibles 

Fecha de 
Evalu ación 

Horario de 
Medición 

Pr yki PO 
Ubicadán del 

Punto de 
Referencia 

Nivel ce Fuente 
Emisora 

Ce 

Limeis Máximo 
Permisible Conclusión 

dB Horario 

2~12022 

1059:12 

a 

11.2430 

Pr Nocturno MasaAv"  Pn.Zsildenocati:s 
cornerciales 

0511 62.0 
20:00 a 
06:00 

S-- 
FUERA DE NORMA 

, >to óvfiale de aeue o a la rreacrolayia d=alta en la Norma Ambeotal NA0E-5.AMElT•2013 
El Horario de mediOón incluye desde El reconorimento 	doroe se venfica caberacor del ego po. veloodad del violo, kr mesana de 
euro. Boom:E tormentas eléctricas. Resta FI l'Eral de Medición nue itS:kere a ver.rtacnis de a wIlbraciár 

Mediante solicitud de Dictamen número 293 de fecha 02 de junio de 2022, signada por la Director 
de Atención e Investigación de Denuncias Ambientales "A", dirigida a la Dirección de Estudios 
Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, se solicitó llevar a cabo un estudi 
de emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil denunciado, desde en el punt 
de denuncia con la finalidad de que se determinará si se exceden los límites máximos permisibl 
de emisiones sonoras establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-00 
AM BT-2013. 

En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230-470-2022 de fecha 07 de juni 
de 2022, emitida por la Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se remitió 
Estudio Técnico PAOT-2022-390-DEDPA-295, realizado el 03 de junio de 2022, del que s 
desprenden las siguientes conclusiones: 

(...) Primera. El establecimiento mercantil con denominación comercial "Restaurante KYÚ 
con domicilio ubicado en calle Goldsmith número 66, colonia Chapultepec Polanco, Alcalde 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, constituye una "fuente emisora" que en las condiciones 
operación presentes durante la visita en que se practicaron las mediciones acústica 
transmite al "punto de denuncia" un nivel sonoro corregido total de 63.83 dB(A). 

Segunda. Considerando el valor del nivel sonoro referido en la Conclusión Primera, 
determina que la "fuente emisora" en las condiciones de operación encontradas durante 
medición acústica, EXCEDE el límite máximo permisible de recepción de emisiones sonoras e 
el punto de denuncia de 60.0 dB(A) para el horario de las 20:00 a las 06:00 horas, especifica.  
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en la orma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las 
condic ones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán 
cumpl los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal. 

Terce 	El incumplimiento del límite máximo permisible de emisiones sonoras a que se 
refiere la Conclusión Segunda, contraviene lo establecido en el artículo 123 de la Ley 
Ambie tal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, y el responsable de la generación de 
dichas emisiones está obligado a cumplir con lo previsto en el artículo 151 de la referida Ley 

De las consta 

adscrito a es 
punto de de 
horas, en los 

durante las d 

denuncia" un 
permisible d 
especificado 

Es decir, el es 
66, colonia 
especificados 
obligado a "i 
energía y gas 
artículo 151 d 

Cabe reiterar 
abril de 2022 
de 2022, noti 

establecimie 
a partir de la 
al establecí 
emisiones so 
establecimie 

los cuales s 
establecimie 
evidentemen 

cias antes señaladas se desprende que en fechas 01 y 29 de abril de 2022, personal 

a Subprocuraduría, llevó a cabo estudios técnicos en materia de ruido, desde el 
ncia, de conformidad con la NADF-005-AMBT-2013, en un horario de 20:00 a 06:00 
ue consta que la fuente fija en las condiciones normales de operación observadas 

igencias en las que se practicaron las mediciones acústicas, transmiten al "punto de 

nivel sonoro de 62.63 dB(A) y 62.41 dB(A), mismos que EXCEDÍAN el límite máximo 
recepción de 60.0 dB(A), para el horario de las 20:00 horas a las 06:00 horas, 

n la norma de referencia. 

ablecimiento mercantil con nombre comercial "Kyu" ubicado en Goldsmith númerO 
Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo, excedió los límites máximos permisibles 
en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, estando 
stalar mecanismos para la recuperación y disminución de vapores, olores, ruido, 
s o a retirar los elementos que generan contaminación visual", de conformidad con el 

la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

que a través de los oficios con número PAOT-05-300/200-5238-2022 de fecha 12 de 
notificado el 13 de abril de 2022 y PAOT-05-300/200-6784-2022 de fecha 11 de mayo 
icado el 12 de mayo de 2022, se solicitó al propietario y/o representante legal del 

to mercantil objeto de investigación, que en un término de 06 días hábiles, contados 
otificación de los mismos, informara sobre las adecuaciones que se habían realizado 
lento en estudio, a fin de llevar a cabo acciones de mitigación en materia de 
oras; sin embargo de las constancias que integran al expediente se desprende que el 
to fue omiso en manifestarse al respecto; solamente se entregaron dos escritos, en 
anexaron estudios de emisiones sonoras, teniéndose en uno de ellos que el 

to de mérito tiene un nivel sonoro de 92.3 dB en horario nocturno, lo que 
e excedía los límites máximos permitidos por la norma ambiental NADF-005-AMBT- 
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Expediente: PAOT-2020-2986-SPA-23 
y sus acumulados PAOT-2021-3602-SPA-28 

PAOT-2021-5563-SPA-43 

2013; no obstante no se señalaron las adecuaciones o medidas de mitigación a realizar pa 
disminuir sus emisiones sonoras. Lo anterior, fue corroborado mediante el estudio de emision 

sonoras realizados por esta Procuraduría con posterioridad al envió de los escritos por parte d 
represéntate legal del establecimiento denunciado, el día 03 de junio de 2022, desde el punto 

denuncia, en el cual se obtuvo como resultado que la fuente emisora de mérito transmitió un niv 
sonoro de 63.83 dB(A), rebasando los límites máximos permisibles. 

Por ello, y toda vez que en tres ocasiones el establecimiento motivo de la presente investigació 
rebasó los niveles máximos permisibles establecidos en la norma citada en el párrafo anterior, y 
se hicieron las adecuaciones suficientes para estar dentro de los límites de la referida Nor 
Ambiental, se emitió Acuerdo PAOT-05-300/200-8703-2022 de fecha 14 de junio de 2022, por med 
del cual esta Subprocuraduría ordenó la imposición de una acción precautoria consistente en: " 
suspensión total temporal de las actividades comerciales", en el inmueble ubicado 
Goldsmith número 66, colonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, toda vez que 
las mediciones de ruido realizadas por esta Procuraduría, resultó que se rebasaban los nivel 
establecidos en la Norma NADF-005-AMBT-2013, al obtenerse 62.63 dB(A), 62.41 dB(A) y 63.8 
sin que se hayan realizado adecuaciones que mitigaran las emisiones sonoras conforme a 
parámetros establecidos en la referida Norma. 

En razón del acuerdo señalado en el párrafo anterior, con fecha 16 de junio de 2022, se real' 
visita de reconocimiento de hecho, a efecto de darle cumplimiento al mismo, imponiéndose 

esta manera la acción precautoria correspondiente mediante la suspensión total temporal d 
establecimiento motivo de denuncia, levantándose el acta circunstanciada, mediante la que 
hizo constar lo siguiente: 

(...) Nos constituimos en el domicilio ubicado en Goldsmith número 66, colonia Polanc 
Alcaldía Miguel Hidalgo (...) personal adscrito a la presente Entidad en el establecimien 
mercantil con denominación comercial "Kyu", ubicado en la dirección ya señalada, entre I i  

calles Avenida Presidente Masaryk y Avenida Emilio Castelar, en donde se observó 
inmueble de dos pisos color crema, con puerta de acceso de vidrio, mismo que presenta 
nombre comercial en la fachada, dicho sitio se identificó a través del nombre de la calle, a 
como el anuncio denominativo comercial, acto seguido personal actuante tu 
comunicación con un empleado del lugar, con quien se identificó plenamente como person 
adscrito a la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxic 
informando el motivo de la visita, dirigiéndonos con el C 	.. (. .) quien es el representan 
legal de dicho establecimiento a quien se le notificó el Acuerdo Administrativo con núme 
de folio PAOT-05-300/200-8703-2022 de fecha 14 de junio de 2022, explicando los alcances 

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECH 

Página 12 de 



   

Wyt 
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2020-2986-SPA-2318 
y sus acumulados PAOT-2021-3602-SPA-2807 

PAOT-2021-5563-SPA-4380 

la pr 
del 
divid 
siste 
extr 
men 
ven ti 
área 
centl 
com 
altur 
obse 
com 
de a 
barr 
efect 
toda 
obse 
desc 
le ha 
extra 
Ambi 
enci 
impo 
a dis 
afect 
merc 

sente diligencia. Acto seguido se nos permitió el recorrido dentro de las instalaciones 
mueble a efecto de identificar los equipos generadores de emisiones sonoras, 

éndose en dos áreas: azotea y salón principal. En el área de la azotea se constató el 
a de extracción, trabajando en el en el momento de la diligencia, observándose dos 
tores, de los cuales, uno se encuentra de manera permanente y uno de respaldo de 
r tamaño, asimismo, se observó una bomba de agua dentro de un espacio cerrado y un 
ador; el extractor principal, no se encuentra encasetado o aislado acústicamente. En el 
del salón principal, se encuentran dos bocinas en el techo de aproximadamente 20 

etros de diámetro (sobre la barra y un ducto de ventilación), asimismo en la zona del 
dor interno se observaron en el techo tres bocinas rectangulares de 30 centímetros de 
, una bocina de 50 centímetros de altura y en la zona del comedor externo se 
aron tres bocinas rectangulares de 30 centímetros de alto, en la orilla del techo , así 
una bocina de 50 centímetros de alto, dos bafles de 60 centímetros de alto; el equipo 
dio anteriormente señalado es controlado desde una consola localizada frente a la 
principal. Es de señalar que no se constataron adecuaciones o implementaciones a 
de mitigar las emisiones sonoras provenientes de la reproducción de música grabada, 

vez que, el área del comedor exterior, tiene ventanas descubiertas en las que se 
an cortinas de tela traslucida desplegable, aunado a que el techo se encuentra 

bierto y se observa un techo desplegable de la misma tela. En virtud de lo anterior, se 
e hincapié que el origen del ruido es proveniente de música grabada y el sistema de 
ción y considerando que en las 3 mediciones sonoras realizadas conforme a la Norma 
ntal para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, se obtuvieron resultados por 
a de los límites máximos permisibles, motivo por el cual se está realizando la 
ición de la acción precautoria, por lo que las medidas de mitigación deben ir dirigidas 
inuir las emisiones sonoras de conformidad con la norma referida con el objeto de no 
r la salud de las personas que habitan en los alrededores de dicho establecimiento 
ntil (...) 

(...) 
activa 
SAPB 

Posterior a la 
legal del est 
número 66, c 
exponiendo I 
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cto seguido el personal comisionado procede a colocar sellos de suspensión de 
ades con folios SAPBA-071, SAPBA-072, SAPBA-073, SAPBA-074, SAPBA-075, SAPBA-076, 
-077, SAPBA-078, SAPBA-079, SAPBA-080 y SAPBA-081 (...). 

imposición de la acción precautoria, en fecha 22 de junio de 2022, el representante 
blecimiento mercantil con nombre comercial "Kyu", ubicado en calle Goldsmith 
lonia Polanco III Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, presentó escrito en esta Entidad, 
que a continuación se señal: 4 	ORDENAMI: 
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Expediente: PAOT-2020-2986-SPA-231 
y sus acumulados PAOT-2021-3602-SPA-280 

PAOT-2021-5563-SPA-438 

MOL. EDDA VETURIA FERNÁNDEZ LUISELLI 

SUBPROCURADORA EN LA PROCURADURIA AMBIENTAL Y 

DEL ORDENAMIENTO TERRITORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Moderno 202, Piso 4,Colonia Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 

PRESENTE 

Por medio de la presente el que suscribe, Adolberto Mirón Moreno, Representante Legal del 

establecimiento KYU con Razón Social Operadora Yakiniku„ S.A. de CV., KYU, y en atención al 

Acuerdo Administrativo número No. Folio: PAOT-05-300/200-7522-2022. expedientar , PAOT-

2020-29116-5PA-2318y acumulados PAOT-2021-3602-SPA-2807, PAOT-2021-5563-5PA-43:10 

. con el objeto de verificar N cumplimiento de las medidas de mitigación derivado del ruido que 

emiten la música grabada y su sistema de extracción las cuales rebasan los niveles permitidos en 

la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AM6T-2013 aplicables en materia de 

Ruido, particularmente en el inmueble ubicado en CALLE GOLDSMITH NÚMERO 66. COLONIA 

POLANCO lit SECCIÓN, ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, C00100 POSTAI. 11560, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON DENOMINACIÓN 'KYU'. 

Al respecto le Informo que se han llevado las siguientes medidas de mitigación poro lo reducción 

de ruido para dar cumplimiento con la Norma NADF-005~131,2013: 

EXTRACTOR 

1.- Mantenimiento preventivo a extractor marea S&P modelo CM900. Incluye desengrasante 

Industrial, lavado, consumibles y limpieza Bita. 	
PRDCLIRATAIRE4 ~PUNTAL Y DEL 
OXPtAlAtIlf ts1077...rkiTelStAI.DP. 

• ̂  

2.- Suministro e Instalación de filtros de carbón activado para olores. Mca. innes de 60 x 60 cm, 

con marco de acero galvanizada cal. 20 reforzado. 

3.- Suministro e instalación de poleas y bandas. incluye materiales menores, consumibles y mano 

de obra especializada. 

4.- Tapar huecos en docto de desfogue y sellado con s'Ileon de atta temperatura. 

5.- Abrir huecos en ducto de desfogue en docto existente, con dimensiones y distancias de 

acuerdo al protocolo de seguridad especificado por personal técnico de la DEPENDENCIA OFICIAL 

6.- EXTENSION DE DIUCTO -TIRO DE EXTRACTOR- PARA ALEJAR SALIDA DIRECTA DEL EXTRACTOR 

CM900. 

INCLUYE: Suministro e instalación de lámina galvanizada de primera calidad para ducto de 

desfogue. -Con la finalidad de disminuir la turbulencia. 

NOTA: A la presente se anexan las Facturas correspondientes de dichas actividades realizadas asi 

como la evidencia fotográfica del antes y después. 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo y quedo a sus órdenes, esperando SU favorable y 
pronta respuesta. 

En razón de lo manifestado por el representante legal del establecimiento al cual se le impuso 
acción precautoria, mediante Acuerdo PAOT-05-300/200-9282-2022 de fecha 27 de junio de 202_, 
esta Subprocuraduría comisionó a personal adscrito a esta Unidad Administrativa a fin =1  
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ediante Acta Circunstanciada de fecha 28 de junio de 2022, se hizo constar que el 
rito a esta Subprocuraduría, se presentó en el establecimiento mercantil con nombre 
u", ubicado en calle Goldsmith número 66, colonia Polanco III Sección, Alcaldía 
, a fin de observar las acciones de mitigación referidas por su representante legal; 
que se constató lo siguiente: 

constituimos en el inmueble ubicado en calle Goldsmith número 66, colonia Polanco 
n, Alcaldía Miguel Hidalgo (...) Acto seguido, se procede a realizar el recorrido en el 
en donde se llevan a cabo las actividades motivo de la denuncia, encontrándose lo 

: El personal actuante se dirigió a la azotea del establecimiento constatándose que se 
bo la extensión del ducto del extractor con la finalidad de que se disminuyera el ruido 

r; acto seguido se dirigió al personal a la terraza del establecimiento donde se observó 
n retiradas 2 bocinas con la finalidad de disminuir las emisiones sonoras por la música 
en el establecimiento (...). 

observado por personal comisionado para realizar el reconocimiento de hechos en 
de la denuncia, mediante Acuerdo con folio número PAOT-05-300/200-9477-2022 dé 

nio de 2022, se ordenó llevar a cabo el levantamiento provisional de los sellos de 
puestos el 16 de junio del mismo año, exclusivamente para que personal de esta 

ría llevara a cabo la medición de emisiones sonoras correspondiente en las 
rmales de operación del establecimiento y se constatara que las emisiones que se 

local se encuentran dentro de los límites establecidos en la Norma Ambiental para el 
NADF-005-AM BT-2013. 

de junio de 2022, personal adscrito a esta Subprocuraduría, se presentó en el 
o mercantil con nombre comercial "Kyu", ubicado en calle Goldsmith número 66, 
o III Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, a fin de realizar el retiro provisional de sellos 
total de las actividades; asentándose en el Acta levantada al efecto lo siguiente: 

onstituimos en el inmueble ubicado en calle Goldsmith número 66, colonia Polanco'111 
lcaldía Miguel Hidalgo (...) se procede a llevar a cabo el retiro provisional dedos sellos 
nsión de actividades (...) Lo anterior, sin menoscabo de los procedimientos que 
er iniciados por otras autoridades y con la finalidad de que esta Procuraduría reúna,  
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constituirse :n el inmueble ubicado en calle Goldsmith número 66, colonia Polanco III Sección, 
Alcaldía Migu 1 Hidalgo, y constatar las acciones referidas en el escrito de fecha 22 de junio de 
2022. 

Es así que, 
personal ads 
comercial "K 

Miguel Nidal 

diligencia en 

(...) no 
III Seco 
inmueb 
siguient 
llevó a 
del mot 
que fue 
utilizad 

`Derivado del 
el lugar objet 

fecha 28 de j 
suspensión, i 
Subprocurad 
condiciones 
generan en el 
Distrito Feder 

Con fecha 2 
establecimie 
colonia Polan 

de suspensió 

(...) nos 
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puedan 
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Expediente: PAOT-2020-2986-SPA-231 
y sus acumulados PAOT-2021-3602-SPA-281  

PAOT-2021-5563-SPA-43 

los elementos necesarios para determinar si una vez implementadas las medidas de mitigació 
de emisiones sonoras por parte del establecimiento motivo de la denuncia, su funcionamien 1  

es acorde a los límites máximos permitidos en la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013 
materia de emisiones sonoras (...). 

En seguimiento a lo anterior, mediante solicitud de Dictamen número 426 de fecha 03 de agosto 
2022, signada por la Directora de Atención e Investigación de Denuncias Ambientales "A", dirigi 
a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, 
solicitó llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercan 
denunciado, desde en el punto de denuncia con la finalidad de que se determinará si se exced 
los límites máximos permisibles de emisiones sonoras establecidos en la Norma Ambiental para 
Distrito Federal NADF-005-AM BT-2013. 

En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230-795-2022 de fecha 07 

septiembre de 2022, emitida por la Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Ambient 
se remitió el Estudio Técnico PAOT-2022-636-DEDPA-461, realizado el 26 de agosto de 2022, d 
que se desprenden las siguientes conclusiones: 

(...) Primera. El establecimiento mercantil con denominación comercial "Restaurante KYU 
con domicilio ubicado en calle Goldsmith número 66, colonia Chapultepec Polanco, Alcald 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, constituye una "fuente emisora" que en las condiciones 
operación presentes durante la visita en que se practicaron las mediciones acústica 
transmite al "punto de denuncia" un nivel sonoro corregido total de 58.20 dB(A). 

Segunda. Considerando el valor del nivel sonoro referido en la Conclusión Primera, 
determina que la "fuente emisora" en las condiciones de operación encontradas durante 
medición acústica, NO EXCEDE el límite máximo permisible de recepción de emisiones sonor 
en el punto de denuncia de 60.0 dB(A) para el horario de las 20:00 a las 06:00 hor 
especificado en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, q 
establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emision 
sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distri 
Federal (...). 

Es así que derivado del resultado del Estudio de Emisiones Sonoras de folio PAOT-2022-63.  

DEDPA-461 de fecha 26 de agosto de 2022, en el cual se concluyó que las actividades d 
establecimiento denunciado se encuentran dentro de los límites máximos permisibles estipulad a  

en la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013, mediante acuerdo con folio número PAOT-0 
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300/200-133 
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En virtud de 
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Polanco III S 
las emisione 
estipulados 
presente inv 

-2022 de fecha 20 de septiembre de 2022, se ordenó llevar a cabo el levantamiento 
precautoria impuesta al establecimiento mercantil con nombre comercial "Kyu", 
Ile Goldsmith número 66, colonia Polanco III Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, toda 
cabo adecuaciones necesarias para mitigar sus emisiones sonoras. 

ra, y una vez que fueron analizadas las documentales contenidas en el expediente 
86-SPA-2318 y sus acumulados PAOT-2021-3602-SPA-2807 y PAOT-2021-5563-SPA-
e concluir que se acreditó que el establecimiento mercantil con nombre comercial 
o en calle Goldsmith número 66, colonia Polanco III Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
esarrollo de sus actividades generaba emisiones sonoras que se encontraban 

límites máximos permisibles en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-
3, por lo que se le solicitó la implementación de medidas de mitigación, sin que las 
zadas tuvieran éxito; razón por ta cual se impuso acción precautoria mediante la 
tal temporal del lugar. Sin embargo, posterior a ello se realizaron las medidas de 
rrespondientes; asimismo, se constató mediante un último estudio de emisiones 
as actividades del establecimiento denunciado se encuentran dentro de los límites 

isibles estipulados en la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013, por lo que se 
ntamiento total de la acción precautoria impuesta. 

o anterior, de conformidad con el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de esta 
se concluye la presente investigación, toda vez que no fue posible llevar a cabo el 
voluntario en materia de emisiones sonoras, por lo que se impuso acción 

1 establecimiento mercantil "Kyu", ubicado en calle Goldsmith número 66, colonia 
cción, Alcaldía Miguel Hidalgo, misma que fue retirada una vez que se constató que 
sonoras de sus actividades se encuentran dentro de los límites máximos permisible's 
n la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013, por lo que se da por concluida la 
tigación. 

RESULTADO E LA INVESTIGACIÓN 

• Perso 
establ 
núme 
que l 
permi 

al adscrito a esta Subprocuraduría realizó 3 estudios técnicos en materia de ruido al 
cimiento mercantil con nombre comercial "Kyu", ubicado en calle Goldsmith 

o 66, colonia Polanco III Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo; de los que se desprendió 
fuente fija en las condiciones normales de operación excedían el límite máximo 
ible de 60.0 dB(A), para el horario de las 20:00 horas a las 06:00 horas. 
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de conocimiento al representante legal del establecimiento mercantil el resultado 

studios técnicos en materia de ruido practicados por esta Entidad; asimismo, se le 

on términos para llevar a cabo acciones de mitigación en materia de emisiones 
; sin embargo, dichas acción no fueron realizadas. 

a 16 de junio de 2022, esta Entidad impuso acción precautoria, mediante la 
ión total temporal de las actividades del establecimiento mercantil, misma que fue 

da una vez que el mismo realizó las adecuaciones que garantizaron que las 
es sonoras producidas dentro del local comercial se encuentran dentro de los 

máximos permisibles estipulados en la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013. 

RESUELVE 

engase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
cción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Ciudad de México. 	  

• Se hiz 

de los 

otorga 

sonora 

• En fec 

suspe 
levant 
emisio 

límites 

PRIMERO.-
artículo 27 fr 

Territorial de 

SEGUNDO.- R mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos 
• de esta Procu ad uría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- N 

Así lo provey 
Protección y 

• de la Ciudad 
27 fracción 1 
Ordenamient 
tercer párrafo 

tifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
ienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

e México, con fundamento en los artículos 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones IX y X, 21, 
, 30 BIS 1 y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracciones II, III y XXII, 96 y 110 

de su Reglamento. 	  

7URADU 
_: N TA L Y 
ZNAMIENTZ) 
'RITOR" 

J L C 

C.c.c.e.p.- Lic. Ma iana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx.  o. Para su 
superior conocimi 
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